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Vista la Resolució rectoral núm. 01893/2022 amb data 

de 14 de juliol de 2022, publicada en el DOGV el 7 de 

setembre de 2022, mitjançant la qual es convoca un 

premi a tesi doctoral en el marc de la promoció dels 

Objectius de Desenvolupament Sostenible – Eix 

Prosperitat de l’Agenda 2030 de les Nacions Unides. 

Conv. UMH-GVA. SOLCIF/2021/0010 (Codi. Subv. 11-

134-4-2022-0077). 

 

Vista la valoració realitzada per la comissió de valoració 

a la qual es refereix la base 8.4 de la convocatòria 

esmentada, reunida en la sessió amb data de 5 

d’octubre de 2022, i arreplegada en l’annex I. 

 

El vicerector de Relacions Internacionals proposa la 

concessió provisional d’un premi a:  

 

Vista la Resolución Rectoral n.º 01893/2022 de fecha 14 

de julio de 2022, publicada en el DOGV el 7 de 

septiembre de 2022, mediante la que se convoca un 

premio a tesis doctoral en el marco de la promoción de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible – Eje Prosperidad 

de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. Conv. UMH-

GVA. SOLCIF/2021/0010 (Cód. subv. 11-134-4-2022-

0077). 

 

Vista la valoración realizada por la comisión de 

valoración a la que se refiere la base 8.4 de la citada 

convocatoria, reunida en sesión de fecha 5 de octubre 

de 2022, y recogida en el anexo I. 

 

El vicerrector de Relaciones Internacionales propone la 

concesión provisional de un premio a:  

 

 

DNI APELLIDOS, NOMBRE TESIS DOCTORAL Importe premio 

***4434** Justamante Clemente, María Salud 

Estudio de los mecanismos 
fisiológicos y moleculares 
implicados en la formación y 
desarrollo de las raíces 
adventicias en distintas especies 
vegetales 

2.000.-€ 

 

 

Es concedeix a les persones interessades un termini de 

10 dies hàbils, comptadors a partir de l’endemà de la 

publicació d’aquesta comunicació, per a presentar les 

possibles AL·LEGACIONS. Les al·legacions s’han de fer 

a través de les oficines de Registre de la UMH o 

mitjançant les vies establides en l’article 16 de la Llei 

39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 

comú de les administracions públiques. La presentació 

en el registre electrònic de la UMH es realitzarà a través 

de la Seu Electrònica, accedint al tràmit Instància 

General que es troba disponible en l’enllaç següent: 

https://sede.umh.es/procedimientos/instancia-general/ 

 

Se concede a las personas interesadas un plazo de 10 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

publicación de la presente, para la presentación de 

posibles ALEGACIONES. Las alegaciones se realizarán 

a través de las oficinas de Registro de la UMH o 

mediante los cauces establecidos en el artículo 16 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. La presentación en el registro electrónico de 

la UMH se realizará a través de la Sede electrónica, 

accediendo al trámite Instancia General que se 

encuentra disponible en el siguiente enlace: 

https://sede.umh.es/procedimientos/instancia-general/ 

 

 

EL VICERECTOR DE RELACIONS INTERNACIONALS 

 

Signat electrònicament per:/Firmado electrónicamente por: 

Vicente Micol Molina 
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ANEXO I: VALORACIÓN COMISIÓN 
 
 
 

 
 
  
 
Criterios de Valoración según la base séptima de la convocatoria antes citada: 
 

a) Contribución de la Tesis Doctoral a la consecución de los ODS de la Agenda 2030 de Naciones Unidas (máx. 
6 puntos). 
 

b) Calidad de la propuesta: estructura, creatividad y originalidad del tema, calidad y claridad expositiva, 
aplicabilidad… (máx. 4) 

 
Para la estimación de las solicitudes a los efectos de concesión de premio será necesaria la obtención de una 
puntuación mínima de 4 puntos en el apartado a). 
 
En cualquier caso, la comisión tendrá en cuenta la adecuación de las solicitudes al carácter de la 
convocatoria, desestimando aquellas que no cumplan con los objetivos de la misma 

 

 

 

 

 

 

 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 
I) CONTRIBUCIÓN A 

LOS ODS  (máx 6 ptos) 

II) CALIDAD 
PROPUESTA  (Máx 4 

ptos) 

TOTAL (máx. 
10 ptos) 

Importe 
premio 

***4434** Justamante Clemente, María Salud 4 3 7 2.000.-€ 
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